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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Dos de noviembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00769-00 
 

Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

respuesta allegada por COLPENSIONES, con la cual manifiestan que, con la 

nómina del mes de AGOSTO de 2023, se aplicó la novedad de cancelación de 

la medida cautelar, y consignación de la cuota alimentaria en la cuenta de 

ahorros de la otrora accionante, novedad que en su sistema de nómina se 

visualiza como DESCUENTO VOLUNTARIO. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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